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ACUERDO DE cLASIFIc¡.cIóN DE rNFoRMlcróN coNFTDENCIAL

El Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobiemo del Estado, constituido co,ro órguno Colegiado de confonnidad
con lo dispuesto en los numerales 51 y 52 de Ia Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información pública, es competente para
pronunciarse respecto de la clasificación de la información de los datos personales contenidos en los documentos solicitados dentro del
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zaz:del índice de la unidad de rransparencia, del que derivó el recurso de revisión número r(R-1047 t202Lt y -

- CONSIDERANDO----

PRIMERO.- Que la Constitución Política del Estaclo de San Luis Potosí, en su aftículo 17 ffacción III, establece como pre*ogativa cle

todas las personas conocer y acceder a la infomación pública, con las excepciones previstas por [a Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de San Luis Potosí, que en el caso en particular lo es la clasificación de la infonnación con carácter de
confidencial, de confonnidad con lo señalado en el ordinal I I 3 de la Ley en cita.-

SEGUNDO.- A efecto de dar cumplimiento a lo estipulado en los artículos 6o apartado A fracción II y l6 de la Constitución política de
Ios Estados Unidos Mexicanos; así como 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública vigente en el Estado;
numerales 2 fracción II' 4, 3 fracción VIII, 13, 14, 15 y demás aplicables de la Ley de Protección de Datos personales en el Estado de
San Luis Potosí, que en su conjunto regulan la protección de los datos personales en posesión de los sujetos obligados, este Comité de
Transparencia procede al análisis de los siguientes antecedentes:- - - - - - -

1 .- Que el día 1 I once de mayo del año 2022 dos mil veintidós, se recibi

Gobierno del Estado, a la cual le fue asignado el número de expediente 31

la cual se requirió acceso en lo que aquí interesa lo siguiente:

2'- En virtud de lo anterior, mediante oficio UT- I 180/2022, emitido por la Unidad de Transparencia, se remite la solicitud de información
para su atención al Departamento de Educación prirnaria, dependiente d

respuesta a la misma, por ser el área competente conforme al artículo 1

Gobierno del Estado.

3. - Posteriormente, el día 23 veintitrés de mayo del año 2022 dos mil
número DEP-CAJDEP-066212022, signado por el Jefe del Departamento

del documento consistente en la Plantilla de personar de ra Escuera urban

2021-2022, la cual se proporcionó en versión pública aprobada por este Co

de mayo del año2022 dos mil veintidós, expedido en la Décimo Novena Se

de la Unidad de Transparencia el día 24 veinticuatro del mes de mayo del

Transparencia que fue el medio de presentación de la solicitud. - - - - - - -

4 - Acto seguiclo, se lecibe en la Unidad cle Transpalencia, el oficio núrnero DEMZ-}:.1l2)22,signaclo pot.e[ notiticador cle la Cornisión
Estatal de Garantía de Acceso a la Infor¡¡ación Púbtica del Estado, por el cual se hace del conocirniento la interposición del recurso de

revisión prornovido por el solicitante en contl'a de la respuesta proporcionada por este sujeto obligado, me¿io de irnpugnación al que se

asignó el consecutivo P.P.-104712022-1 OP; por lo que una vez desahogado el procedirniento de substanciación del recurso, con fecha
24 veinticuatlo de agosto del año 2023 dos rnil veintitt'és, se notillcó a través de la Unidad cle Tr.ansparencia la r.esolución emiticla el 24
veinticuatt'o de agosto de2022 dos mil veintidós, a través de la cual se detenninó MODIFICAR la respuesta proporcionada por el entc
obligado y conrrina para los siguientes cf'ectos:

(rEl Departamento de Educación Primaria emita una nuevo respuesta uediante la cual proporcione de maneya
corrccla el resumen de plazas del centro de Trabajo: Escuela urbina Fe ral ,finget M. toyle;.

5'- Con motiVo de Io anterior, el Departamento de Educación Primaria, por medio del oficio DEP-CAJDEP -107212023, tuvo a bien
informar Io siguiente:

Blvd' Manuel Gómez Azcárate 150, col. fl¡mno Nacional sesunda secckín, c,P. 78369, san Lu¡s potosfs.L.p ,Teléf6no l}/r'¡l 4ggwÍ,í,

"...De manera atenta y respeluosa, solicito la plantilla de personal actualizada, con nombres de docentes y grados y
grupos a su cargo, de la Esc. Prim. Urb. Federal Angel M. Loyde, del municipio de Tancanhuitz, S.L.p."
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" "' Respecto a lo anterior' informo a (Jslecl qtte el documento requerido contiene Filiación, cuRp, Estado civil, Domicilíoy Teléfono Particular' así como Email de los trabaiadores, por ro que se consicrera pocrría wrnerar er derecho a rqprivacidad de las personas; de lo que se colige que dichos datos son susceptibles de clasificación de conformídad con elartículo 3o fracciones xI y xvII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado.

Por tanto' adiunto al presente sírvqse encontrar documento descrito y arentamente solicito que por concructo cre esa unicradde Transparencia se someta a consideración del comité tle Transparencia, la clasi/icación de la in/brmación confidencialcontenida en el mismo y en stt coso se aprtrebe la respecliva versión pública; lo anterior en términos del ar¡ículo 52 fracc.II y l 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de san Luis potosí,,.

TERCERo' - En este acto' el comité de Transparencia, en atención a las disposiciones legares que reguran la protección de los datospersonales' y vistos los antecedentes que obran en el presente asunto, determina que los documentos que se analizan,consistentes en laPlantilla de Personal de la Escuela Primaria "Ángel M. Loyde", con número de centro de trabajo DpRl 93 1y, actualizadaal ciclo escolar2023-2024' en efecto contienen datos que versan sobre la vida íntima y personal de servidores públicos, tales como Firiación o RegistroFederal de contribuyentes (RFC), clave Única de Registro de población (cuRp), Estado civil, Domicilio particular, Teléfono ycorreo electrónico particular, por ende, encuadran en las figurasjurídicas de excepción ar derecho de acceso a ra información.

:::lT::::'::::::t :" 
o':*Tr']liento a ro dispuesro en ra disposición sexagésimo segunda, inciso a) de tos Lineamientos

Lo anterior se llevará a cabo de la siguiente manera: a.

'--"-- " "*- ""' "'o *v 0u rssutuc¿"n ae unq qulotid0d comoetente. se llevarán a cabo mediante la aolicacióA
segúncorresponda,enelcasodeinfotmaciónsusceptibledeclasificarsecomoreservada;

as[ como de la información confidenciat'; se procede arcalizarel siguiente anárisis:

,\
Estado, en su artículo 3 fracción XXIX, describe la prueba de .\
sujetos obrigados tendiente a acreditar que ra divulgación de 

-y

licable y que el daño que puede producirse con la publicidad 
i \

de la información es mayor que el interés de conocerla; supuesto que en
que a continuación se señala.

En principio, el artículo 6o, apartado A, Íiacción II, de la Constitució
información que se refiere a la vida privada y los datos personales será
leyes; ante ello, atendiendo a la interp¡etación de dicho párrafo, es men
absoluto y se encuentra limitado por ros demás derechos consagrados en el
que obliga a proteger los datos personales que tengan bajo su resguardo I

Es así, que este comité estima que la información relativa a Filiación o
Registro de Población (cuRP)' Estado civil, Domicilio Particular, Teléfono y correo electrónico particurar, que obran en posesióndel sujeto obligado' no deben ser publicitados' ya que versa respecto a información referente a la vida privada de los servidores públicos,y no guarda relación con el cumplimiento de sus atribuciones o la administración de los recursos públicos en posesión de Ia Entidad.

En razón de lo anterior' el tratamiento de los documentos con información confidencial, debe ser acorde a lo establecido en losLineamientos Generales en Materiq de clasificación y Desclasi/icación de la Información, así como para la Elaboración cle versionesPúblicas' pues a e§ta Autoridad le asiste la obligación de protegerla y evitar su pubricidad por medio de los mecanismos legalmenteestablecidos. ¡v6s'rrer' 
7

A mayor abundarniento' se analiza de forma particular los datos personales que se aprecian en los documentos solicitados.

.:ElRegistroFederaideContribuyentes(RFC)depersonasfisicasesunac|avc
de car'ácter fiscal' única e inepetible, que penrite iclentificar al titular, su ecrad y fecha de nacimiento, por ro que es un dato personal cle
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carácter confidencial' ello aunado a que dentro de la dependencia, se utiliza como un identificador de ra persona o trabajador, paracualquier trámite o servicio en la institución' y que se encuentra integrado por los elementos en principio señarados que hacen conocersu información personal; de ahí que deba ser protegido 
artícuros g2 y r3gde la Ley de Transparencia y Acceso;jijffiffi::H::'il:;J*:flTrffi, ciónrr,4,3Íiacciónvrrr,13, t4,t5ydemásap,icab,es

s personales que sólo conciernen al parlicular titular de Ia misma,
ento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue
lo que la.CURp está considerada como información confidencial.

Estado civil: constt'tuye un atributo de la personalidad que se refiere a la posición que ocupa una persona en reración con la familia; enrazón de lo anterior' por su propia naturalezaes considerado como un dato personal, en virtud de que incide en ra esfera privada de rosparticulares y' por ello' se considera un dato personal confidencial y por ro consiguiente no es susceptible de publicitar.

Domicilio particular; Al ser el lugar en donde reside habitualmente una persona flsica, constituye un dato personar y, por endeconfidencial, ya que su difusión podría afectar ra esfera privada de ,a misma.

Teléfono particular: El número asignado a un teléfono de casa, oficina o cerular permite rocarizara una persona fisica identificada oidentificable, por lo que se considera dato personal confidencial.

correo electrónico personal: se puede asl't¡ila'al dato del teléfono particular, cuyo núrner.o se considera colno un dato personafconfidencial' toda vez que es otl'o medio para comunicarse con Ia persona titular del rnismo y la hace localizable. Así también, se tl.atade infbrrnación de una persona ñsica identiflcada o identificable que, ar darse a conocer, afectaría su intirnidad.

Por lo expuesto' es de considerarse que la infonnación detallada trasciencre a ra esfera particular de ros servidores públicos, pues hacet'ef'e.encia a su vida íntirna' por lo que su difusión vulneraría el de'echo constitucionar que tiene toda persona, sin distinción, .e que sele garantice la protección a la inlbmación sobre su vida privada, establecido en los artículos 6o, apartado A fiacción II, en co*elacióncon el numeral 3o de la Ley de Transparencia Vigente en el Estado; razón por la cual, quecla plenamente acreditada Ia necesidacl deguardar confidencialidad respecto cle los datos personales que se encuentran en Ios docur¡entos objetos de la solicitud.

t,,',:::::T::::"::i 
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de la inrormación, y para erectos de atender ra obrigación de acceso que

cutrplirniento al deber de confidencialidad, considerando la supremacia de las Leyes, tod,a vezque los procedimientos y garantías enr¡ateria de protección de datos pet'sonales se encuentran regulados en el texto constitucional, por lo que con el objeto de no lesionar elbien jurídico tutelado' es procedente el testado de los datos relativos a Filiación o Registro Federal de contribuyentes (RFC), claveÚnica de Registro de Población (cuRP), Estado civil, Domicilio Particular, Teréfono y correo electrónico particular, contenidos
en los docutnentos tequeridos con l¡otivo de la solicitud registrada bajo el núrnero de expediente 3l7lo422l2o22del índice interno de
la Unidad de Transparencia, der que deriva el recurso de revisión RR-1047-2022_1.

cuARTo' - En virtr'rd de todo 1o anteriormente expuesto, los integrantes del comité de Transparencia de la secretaría de Educación de
Gobiemo del Estado, proceden a emitir el siguiente, _

ACUERDO DE CLASIFICACIÓN

Este comité de Transparencia procede a confirmar la clasificación de la información con el carácter de confidencial de
correspondiente a tr'iliación o Reglstro Federal de contribuyentes (RFC), clave Única de Registro de población (cuRp), Estado
civil, Domicilio Particular, Teléfono y correo electrónico particular, que obran dentro del documento consistente en la plantilla de
Personal de la Escuela Primaria "Angel M. Loyde", con número de centro de trabajo DpR1g31y, actualizada al ciclo escolar
2023-2024' solicitados con motivo del expediente 317/0422/2022, del índice interno de este sujeto obligado y del cual derivó el medio
de impugnación número RI.-1047 /2022_1.
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SEGE

Por último' se ordena expedir dos tantos originales del presente, uno para que obre como corresponda en er archivo de este comité y elrestante para efectos notificación y entrega al solicitante, con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 159 últimopánafo de la Ley Estatar de Transparencia y Acceso a ra Información pública.

Dado a los 31 treinta y uno días del mes de agosto del año 2023 dos mil veintitrés, en las instalaciones de la secretaría de Educación derGobiemo del Estado' sita en Boulevard Manuel Gómez Azcaratenúmero r50 de la colonia Hir¡no Nacional Segunda sección, Así loaprueban por unanimidad de votos y fiman los miembros del comité de Transparencia de la secretaría de Educación de Gobiemo delEstado.
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